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-1 SET. 1994 

VISTO1 El 1E' pediente N2 313/9• LETRA C.D. cor medlo del 

cual se solicita una E:r- ceoción al Códido de Planeamiento Urbano 

pera la obt-a sita en la SecciÓn "U", Macizo 01. Parcela 03, 

propiedad del ESTADO NACIONAL ARGENTINn, ocupante Tóresa MARTI-

NEZ de FANK: y 

CONSIDERANDO 

Que los informes de la Secretaria de UPra s, v Servicios 

Públicos se manifiestan en forma favorable: 

Oue óste Cuer po de Cnnoóeles com parte Ios críterns 

alli expuestosl 

Due de acuerdo con 1a Lev Telvitorial N2 236 ósLe Cue.foo 

cuenta con atribuciones para ordenar snbre el carticular 

Por ello:

EL CONCEJO DELISERANTE DE LA 

CTUDAD DF USHUAIA 

SANCIONA CnN FUERZA 

D E W O N 

ARTICULO 12„- FXCEPTUASF de las rmec que fija el Códino de 

Planeamiento Urbano e la obra sita en la Sección » 11". Macizo 

01, Parcela 03 propiedad del ESTADO NACIONAL AROENTINO, ocu-

pante Teresa MARTINEZ de FANK, ant•rizandnsó de ecuerdo al 

antepruyecto presentado que obra a twlas 6 del Excechónte NP 

313/94, LETRAt C,D., al uso residencial.- 

ARTICULO 22.- Lo estioulado mediante el articulo 12, estará
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7	  

ALDO J. DELRIVO 

PresIdente

Concelo Dellberante 

1

LI AR 
BECRETARIO

ti big nI IJD

ce.," _Trea.„,k 
Cgazzádaé Wzze.aciz 

curldicionado a. que el usn residencial sea coffictlf~tari q de Ia 

ctivjdad turistica 

ARTICHLO	 Rpoistre. Pase al Denartamentc Eiecutivn para 

SU 3rDUiqecjón CL3Uljçj	 RPHIVESE.- 

ORnPNAN 711 MONICIPL N2 1 384 
DAnA EN SESION ORDINPIRIM DE EECE11)1 27 - -;:?1
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Provincia de Tierra del Fuego

Antártida e Islas del Atlántico Sur 

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

USHUAIA,
	 1 SEP1994 

VISTO: La Ordenanza Municipal NQ 19 /94, sancionada por 
, e1 Concejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaia: y 

CONSIDERANDO: 

Oue mediante la misma se exceptúa de las normas que fija el 

Códign de Planeamiento Urbano, a la obra sita en la Sección "U", 

Macizo 01, Parcela 03, propiedad del ESTADO NACIONAL ARGENTINO, ocu-

pante la sePlora Teresa MARTINEZ de FANK, autorizándose al uso resi-

Por ello:

11,191; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA	 11,4 

1,14 
DECRETA 

ARTICULO 12.-PROMULGAR la Ordenanza Municipal NOtmg /94, sancionada 

por el Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia, mediante r la cual 

se exceptúa de las normas que fija el Códido de Planeamiento Urbano, a
41 

la obra sita en la Sección ."U", Macizo 01, Parcela 03, propiedad del 

ESTADO NACIONAL ARGENTINO, ocupánte la serlora Teresa MARTINEZ de FANK, 

autorizándose al uso residencial. 

ARTICULO 22.-REGISTRESE. Comunlquese a quienes corresponda. Cumplido. 

dencial. 

ARCHIVESE. - 

DECRETO MUNICIPAL N2 

' 

JUAN 6. PÑEZAGUftAR

Secretario deObr'as y


SeMcios Púbbcos

MUNICIPALIDAD DE USHUMA 

MPSAION 11.-11-1TEZ 

jela pjc 
Dnp a tarnento 

Despachc, Gener7,1 

Munictpakir	
Lirauai

1,19
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